[image: image1.png]SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA

HUASCO

Alto del Carmen | Frei
Huasco | Vallenar




[image: image2.png]Educacion
Piblica

Miniteriode Educacion



[image: image3.jpg]




SLEP Huasco nombra a directores de escuelas de Vallenar luego de proceso de concursabilidad
Habiendo concluido el concurso público de cargos de directores y directoras de las escuelas Hermanos Carrera, Capitán Rafael Torreblanca, España y José Carocca Laflor, de la comuna de Vallenar, el Servicio Local de Educación Pública –SLEP- Huasco, nombró a los líderes educativos que se harán cargo de éstos establecimientos por los siguientes 5 años. 
“Este es un proceso que fue llevado a cabo como todos los demás, de acuerdo a las regulaciones que establece el Servicio Civil para cargos de Alta Dirección Pública, como lo es el caso de un director o directora de un establecimiento escolar público y el director ejecutivo escogió finalmente a candidatos que cumplen con el perfil de los cargos que elaboró el Servicio Local para cada uno de estos establecimientos en concurso. En todos los casos de los candidatos elegidos se trata de profesores con experiencia en distintas funciones directivas en establecimientos del territorio de la provincia del Huasco”, aseveró Renato Canales López, 

Los profesores Pablo Astorga Olivares, Pedro Álvarez Farías y César Chaipul Rehbein, fueron nombrados directores de las escuelas Hermanos Carrera, Capitán Rafael Torreblanca y José Carocca Laflor, respectivamente. Destacar que el nombramiento de la Escuela España se declaró desierto.

En este contexto, Canales se refirió al nombramiento de la Escuela España, el cual se declaró desierto producto de la baja en postulantes, mencionando que “este proceso, así como otros, que ha llevado a cabo el Servicio Local, enfrentó las dificultades que suele enfrentar un proceso de esta naturaleza por lo menos en este territorio y que tiene que ver con la baja cantidad de postulantes. Este es un territorio que, a diferencia de otras regiones de Chile, son pocos los candidatos que postulan a cargos directivos”. 
Docentes nombrados
El director de la Escuela Hermanos Carrera, Pablo Astorga Olivares, es profesor de Educación Media Técnico Profesional, con estudios de postítulo en Administración Educacional y en Necesidades Educativas Especiales e Integración Escolar y con estudios de postgrado de Magíster en Educación mención Gestión de Calidad.

El profesor Astorga hasta antes de este nombramiento, se desempeñaba como director de la Escuela España de Vallenar y con anterioridad fue director de la Escuela Emilia Schwabe Rumohr de Freirina, ambos cargos conseguidos a través de concurso público.
El director elegido en la Escuela José Carocca LaFlor, César Chaipul Rehbein, es profesor de Historia y Geografía; posee estudios de postítulo en psicopedagogía y lenguaje y estudios de postgrado de Magíster en Educación mención Currículum y Evaluación basado en competencias y Magíster en Educación mención Gestión de Calidad.

César Chaipul ha ejercido también distintos cargos directivos y técnicos en establecimientos dependientes del SLEP Huasco: se desempeñó como jefe técnico de la Escuela Ricardo Campillay Contreras de Alto del Carmen; como jefe técnico de la Escuela Gabriela Mistral de Vallenar y como subdirector de la Escuela El Olivar de Huasco.

Pedro Álvarez Farías, director de la Escuela Capitán Rafael Torreblanca, es profesor de educación general básica y cuenta en su formación con un postítulo en Administración de Unidades Técnico Pedagógicas, además de otros cursos de especialización en gestión escolar. Antes de su nombramiento Álvarez Farías se desempeñaba como director de la misma escuela en la que ha sido elegido nuevamente, cargo adjudicado también a través de concursabilidad pública.

Los directores nombrados participaron de una inducción liderada por la Unidad de Apoyo Técnico Pedagógico, donde se les entregaron lineamientos educacionales y cada unidad del SLEP Huasco, presentó a sus equipos y le mostraron la manera cómo se organizan para el desarrollo del trabajo y cómo es la vinculación con los establecimientos educacionales. 
